
 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Palmira (V), abril 23 de 2024.  A Despacho el presente 
proceso con memorial que antecede arrimado por la apoderada de la parte demandante, 
dando cumplimiento a lo dispuesto en el auto interlocutorio No. 087 de enero 29 de 2024.  
Sírvase proveer.  
 
MONICA ANDREA HERNANDEZ ALZATE 
Secretaria 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 
PALMIRA- VALLE DEL CAUCA 

Correo electrónico: j01fcpal@cendoj.ramajudicial.gov.co   
Teléfono: 2660200 Ext: 7105 

 
                                  Palmira- Valle del Cauca, 23 de abril de 2024. 

AUTO INT. 613 
 

PROCESO: ACUMULADO INVESTIGACIÓN E IMPUGNACIÓN DE 
PATERNIDAD 

DEMANDANTE: KIMBERLY JISEP PUPIALES LONDOÑO 

DEMANDADOS:  JEAN PAUL GONZÁLEZ HERNÁNDEZ  
JOHAN SEBASTIÁN CUERVO VALENCIA 

RADICADO: 765203184001-2023-00410-00 

  
Evidenciado el informe secretarial y siendo una realidad lo allí expuesto, se agregará la 
constancia de notificación de que trata el articulo 291 realizada los señores JEAN PAUL 
GONZÁLEZ HERNÁNDEZ y JOHAN SEBASTIÁN CUERVO VALENCIA, las que fueron 
efectivas, motivo por el cual se requerirá a la parte interesada para que proceda a agotar 
la notificación que trata el articulo 292 ídem a en la dirección de residencia de los 
demandados así se dispondrá. 
 

Con base en lo expuesto el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 
DE PALMIRA, VALLE; 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AGREGAR las constancias de las notificaciones realizadas a los señores 
JEAN PAUL GONZÁLEZ HERNÁNDEZ y JOHAN SEBASTIÁN CUERVO VALENCIA, 
de que trata el artículo 291 ídem,  para que obre en el expediente, de conformidad con 
lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: REQUERIR a la parte actora  para que agote la notificación de que trata el 
artículo 292 del C.G.P., a los demandados señores JEAN PAUL GONZÁLEZ 
HERNÁNDEZ y JOHAN SEBASTIÁN CUERVO VALENCIA 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez   

YANETH HERRERA CARDONA 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE 
PALMIRA-VALLE DEL CAUCA  

 
En estado No. 036 de hoy 24 de abril de 2024 notifico a las 
partes la providencia que antecede (Art. 295 C.G.P.)   
 

MÓNICA ANDREA HERNÁNDEZ ÁLZATE 
Secretaria 
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